
fines aplique.

Oficio No. 400.1.410.13 ~ 079

México, D. F. a 13 dé marzo de 2013

t ~.v~ ~.... .v.....'v..\...' '- (~'~." .~... ~)b '-t ~ ~J .\ 0/''- v)L", L I\-J U ;¿ ,tSce""' ) /

e(50 v"\.,,~ u~'\.,.

G \ O:s~ ~- soS

3. Cuando un programa o proyecto de inversión con clave de Cartera, se encuentre en la fase "En proceso de

cancelación/En de captura" por más desesenta días hábiles, se cancelaráautomáticamente De

forma, se enviará una notificación vía correo electrónico al administrador del proyecto 20 días hábiles antes

indicando la del vencimiento,
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4. Para programes
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En caso de que no se remita la documentación en los plazos señalados, la solicitud de reb,rlstr<> se considerad como no
presentada Jise tendrá que formular nuevamente.

6. Si unta Unidad DO ha presentado su información correspondiente al del del gasto de

inversión por más de cuarenta días hábilesJ 6sta no podrá registrar programasy proyectos a la Unidad de Inversiones
hasta en tanto no su seguimiento. Se enviará una notificación vía correo electrónico al administrador del

20 días hábiles antes cumplido.el antes mencionado.

Lc:.p.- Lic. Fernando Gaiindo Faveía- Subsecretario de Egresos> Presente.
Directores Generales de Programación, Operación y Presupuesto de las
Administración PúblicaFederal> Presentes.
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